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nI. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO 819/1971. de 15 de abril,. por el que se
indulta. pan.:ialmente a María· del Carmen S<J1naza
Peiw.

Visto el e;¡:pediente de indulto· de .María: deicarJ11en .Somaza.
Peña. condenada por la AudienciaPl'()vincia,l de Santander; en
sentencia de ocho de mayo. de ·lItil .. novecientas ,~teti~a,coJ11o
a.utara de un del1~ de hurto. a la pena -de t~f;!Sañosdeprt: ..
mn menor y. temendo en cuenta .lasc1rCutlBtanci'as:- que con-
curren en 10& hechos. " ,,',,',',,'

Vl8t<J<I la Lay de dieciocho de junio dA!.mllocli",*,ntos ...
tenta. reguladora de la gracia de indultQ,',yetDe~to de vein
tidós de abril de mil noveclentoatreint&-yOQp-ó,

Oido el MInisterio,- Fisca.! ,. de-,-acuerdo,con -él parecer del
Tribunal sentenciador. a, ~puesta delMlniStrocWJ,üsticia y
previa deliberación de1ConeejO de Min~5trtlSen-8,U reunión del
día dieciocho de marzo de !Pi! novec:tentoi setenta y uno,

Vengo en indultar a Maria delC&rmen Somaza,Peña, eon~

matando la pena privativa de 1Ib'rtad que la fué,Jmpuestaen
la expresad!l sentencIa, por lad~unañode:plisiónmenor.

Asi 10 dIspongo por el presenteI)eCreto.dado' en Madrid a
quince de abril de milnoveclentos setenta' y 'uno~

FItANCI8CO l"RA,NCO

El Ministro de Justicia,
ANTONIO MARIA DE ORIOL YURQUlJO

DECRETq 820/1971" de 15, .de ,abril, ',pOr el' que se
tndultc a Ralael León M enntt.

Visto el expediente de indulto de RaíaelLeÓll Merirta, con
denado por el Ju-zg&do de Primera In5~nciaeInstru~ói;lnú
~ero uno de CórdOba, en sentencia de'veintiun.oOO; noviembre
oe mil novecientos setenta, como Butor:de ",,~', deIitode que-:
brantamient6_de condena, a la pe~a,de tr€s~'dearresto
nJayor, y tenIendo en cuenta las 'ClrcUI1S~ciasqueoon-curren
En los hechos;

Vistos le Ley de diecioohode"lunio,detnil'oc.~ientosse
t~ta, regul&dOl'8. de la gracia de indultQi,y el Dettettode vein
bdál: de abril de mil novecientoB:treinta ;yocho;

Deaeuerdo con el parece!' d~ ~inisterio<Fl~al:yd~·la Saja
sentenctadoi"a. a proplle6ta delM:lDu;tro de JllStietB''Y'previacieli.
~ración del Consejo de Ministros,ensu-r€uniÓn,del· día ·die
ciocho de marzo de mL novedentossetenta .YjJllo,

Vengo en indultar a Rafael LeónMeJjnlrdelape~,privatfva
de libertad que le queda por cumplir y que le;fué'ÍTI"lpuesta en
la expresada .sentencia.

As! lo dispongo por el presente Decretb,:dadÓen Madr1d
a quin-ce de abril de mIl novecientOB-f'eD,erita, y uno.

FRANCISCO FRANCO

El MinIstro de Jüstlcia,
ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUIJO

1?ECRETO 821/1971, de l!ide abril, por el que. se
tndulta a José Ventura l"tguerola.

Visto el expediente de .1ndultod~Joe' VentUra'Figuerola;
oon~enado por la AudienCIa. Pr()vincialde Baroelona, 'en sen
tenCIa de stete de diciémbre de mil novecientos sesenta y seis.
como aut_or de un delito de apr-opiación,in.debida. 1,\- la ;¡)ena

Ias
de ~ls a.IlO8 y un día de presidio maYor,'Ytentendo' ,~n cuenta

C'lrcun.stauclas que concurren en los hech<)8: .
Vistos la Ley de <tieciochodeJuníodemU QChoelentosseten

t·a. reguladora.de le. gracia- de indulto,'Jler'necreto;de.··,v'eintid6s
de abril de mil no-vedentos treinta y ocho; , ....

De acuerdo con el perece:.: del·.Minlsteflo:Fisc1ü:yd.el Tribu
nal, sentenciador, a propuesta deLMinistro ,de JliStic1ay,previa
deliberación del C~ejode Ministros en su' reunión' del dia
dieciocho de marzo de mil novecientos setenta y uno.

Vengo en indultar a José Ventura. Fíguerola del resto de la
pena prIvativa de hberte.d q'Je le queda por cumplir y que .e
fué impuesta en la expre::ada sentencia.

Asi: 10 dispóngo por el presente.Dei?reto dado en Madrid
a quince de abril de mil .novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El MInistro de JusticIa,
ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 822/1971. de 15 de abril, por el que se
i-nduUaparCía1mentea María de las Mercede-s SÜ71
chez Rodríguez, Luis Gu~ero Alvarezde Abréu,
FTauClSCQ Sastre Santo1>, Luts .Jose Domínguez de
Aguílera y José Marfa',González Díaz d.e Celts.

Visto el expediente de 1n<lult9 de· M¡¡1'ia de las MeroeOes 5ú.<;
chez Rodrigutez, Luia Guerrero de Abréu, Francisco sastre 8an
tOB, Luis Domíngue1r: de ~uileray .. tíe José Maria. G-onZtil.ez
Diaz ... Qo Oelis. oondenadQS ·porJ".,SaIa8egunda del Tribunal
Supremo, en sentencia. deqt;1nce de abril de mil uovecientos
serenta y ocho, casandO la ~·la.AudienciaProvincialde Madrid
de veintiocho de enero delllil. novecientos sesenta y seis, excepto
por lo .qu~ se 'refiere a JOSé .María Oónz-AlezDiaz de Celi&, que
lo fue por los mismos <h~06,por sentencia de la mencionada
Audien~ia deveínte <le o:etubre de mll novecientos sesenta. y
siete,· como ·aUtore.5 todOSellúS <iediveraosd.-el1tos·de falsedad y
esta.!.a;:a las penas, entre otra&, alQ8·,siguientes~ María de las
Mercedes Sánchelil ROO~; .dos de doce efl.oe.de prisión mayO!['
'1 una de selsafiosde-priai6n Ii'lt!nOl"; Luis Guerrero Alva.:rez
de Abrétl, d06' de seis años dep¡-esidio' mayoc. y Ó06 de tres
años de pr-esí'C,UO menor, y d06de cuatro ¡lúas de igua! presidio;
Luis José Dominguez de .Aguilera-, 4osd:e veinte añ08 de reclu....
sión m~nQr y una de doce años de nr:esidio m.ayor, y JOSé María.
Gontátez Diaz de Celia, dosrle,dOCe2.ños y un dia de reclusión
menor y una de seis afios y .un día de presidio mayor, y cuyo
expediente ha. Sido incoado por la8al.a8egUnda del Tribunal
Supremo,. al amparó de 10· dispuesto··ellel párrafo segUndo del
J~'rtjculo segundo del C(}digo- Penal, ~y. teniendo en cuenta .as
círcunFtandas .que conCl;:1Ten en los heChos;

Vistos la Ley de dieciocilode j~ni()demilochocíentosseten
ta, regula.dora. de la gracia de indult:Q,· yel Decrew deveíntid6s
dea-brilde mil ,novecientos tr-eintaYQ<1l0' a. propuesta del Mi
nistrode JU.stlcia y previa- deH~racióndel. Consejo de Ministros
en su reunión del día dieciocho de marzo de mil novecientos
setenta y uno,

Vengo·en1ndültar a MarIa,. de·laSMercedes.8ánchez Rodrí
guez; •Luis Guerrero.Alvarez,. de .Abréu, .F'J:ancisco Sastre Santos
LuisJQ~é Dominguez ,AguíIera y José Maria González Diaz dé
Celis, conmutando las penas. priva.tiv~·de libertad Ctt,;:'C les fue-
rOn impuestas. en la eXPresada.:sente:n.cIa, con arreglo Q la ~i·

guiente cuantía: A. María de las Mer:cedes Sánchez R-odríguez
las dos penas de doce años de. prisión ,mayor, .por dos delitoS.
de falsedad y estafa, y la de seisa:ñ-os Qe prisión menor, por
Qtro delito de tgualcla.se, por'otras tres penas de cuatro afias
de,.PJ:'ffión cada ·una: a LuisOuerr-era',Alvarez .Abréu las dos
~as de sei:saños y un día: de presidio rmt.yor, inlPué-st~ po'!"
sendos de-lltoo de estafa, por <>tra:s doBpenas de tres afios de
p-resiqiomen-or por cada una de ellas; a Fr-anciscoSastre San·
tos,.la~na qe ·seis afios ·de PJ,'eSidiomenor, por un. dellt;o de
fttlfeqaq, por otra de cu~ro". añQ8 del miSJrl0 presidio y 103
dos penas de c:uatro añoadosm-e~ y Jlfl dia. de pre9idiQ 'menor
por dos demos de estafa, !?o-rotrp.sdQS .. penas de tres años {fe
19ual:natur~leza; a Luis Dóin.inguezdeA~era,las dos penas
de: vemte anos de recluatón menor, por dos delitos de falBeda.d
y estafa,. y la de doce. añQsdeJ)t"e:stdio. menor, por otro deUto
tgual, por tres penas de .. cuatro ··años de presidio menor y a
JOSé Maria, González, .. Djaz'de;ceUs;.ít ,doopenas de doce' años
y un cHa dé reclusión menor; y la. de' seisQños y un día de
preSidio mayor, P01" tres delitos dee&taf,a., por otras tres penas
de .cuatro afi06 de' pres!-dio D1enotcada una.

Así .. 10 dispon¡;ro por elpre~nte .Decreto dado en Madrid
a quince de abril de mU.novecientossetent8.. y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de JUsticIa,
ANTONIO MAUlA DE ORIOL Y URQUIJO


